CONCEPCIÓN, 4 de noviembre de 2010.-
Nº 3843 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 3490, de 6 de septiembre de
2010; la Autorización - Permiso suscrita entre Rodrigo Piña y Otro y la Municipalidad de Concepción, de 10 de septiembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 1120, de 27 de octubre del año en curso, de la Dirección Jurídica; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la autorización - permiso, de 10 se septiembre de 2010, suscrita entre Rodrigo Piña y Otro, RUT Nº 50.769.410-1, representada por don Rodrigo ERNESTO Piña SOTO, RUT Nº 8.366.074-0 y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por la cual el Municipio autoriza a Rodrigo Piña y Otro el uso del bien nacional de uso público a fin de que lo ocupe para la instalación del contenedor          Nº 21, de 14,4 metros cuadrados, emplazado en calle Veteranos del 79, sector Parque Ecuador de esta Comuna, el que deberá ser destinado al giro autorizado por la patente comercial, por el plazo máximo de 6 meses a contar de la suscripción de la respectiva autorización, en virtud de lo dispuesto en los artículos 36 y 63 letras f) y g) de la Ley Nº 18.695. 
2.- Exímase a la interesada del pago de los Derechos Municipales por la ocupación del bien nacional de uso público, ya singularizado en la cláusula primera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 Nº 3 de la Ordenanza Nº 5, de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios.
3.- Dispónese que la Dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Autorización  -  Permiso.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
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